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Dirección de Investigación en Acuacultura 

 
CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD ESPECÍFICOS PARA EL SUBCOMPONENTE SEMILLA 

ACUÍCOLA 

 
I. Personas físicas que cuenten con un RNPA a su nombre o que pertenezcan a pueblos y comunidades 
indígenas o afromexicanas, acreditadas por la autoridad comunitaria correspondiente, como pequeños 
productores acuícolas. (Pequeños productores: Se refiere a Unidades de Producción Acuícola (UEPA) con 
producción anual, para el caso de moluscos bivalvos de hasta 500,000 piezas, y de peces, crustáceos u otras 
especies de hasta 10 toneladas), o pequeños productores pesqueros de aguas interiores (Productores con una 
embarcación menor a 10 metros de eslora). 
 

Criterio Requisito 

Realizar un pre-registro. Los solicitantes deberán realizar un pre-registro en 
la página del SIGAP el cual se puede realizar en el 
siguiente enlace 
https://www.suri.agricultura.gob.mx/ , en un plazo 
no mayor a 20 días hábiles posteriores a la 
publicación de las Reglas de Operación. En dicho 
pre-registro deberán obtener el acuse de registro 
para posteriormente llenar la solicitud de apoyo.   

Aceptar cumplir con todas las disposiciones legales 
aplicables y específicamente con las contenidas en 
estas Reglas. 

Completar debidamente la Solicitud de Apoyo al 
Programa Fomento a la Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Acuacultura, del componente Recursos 
Genéticos Acuícolas, mediante el formulario 
encontrado en el enlace 
https://forms.gle/3cu8XduotDoev5QSA, y 
adjuntando los documentos que den cumplimiento 
a los requisitos generales y específicos de las 
presentes Reglas de Operación. 

Contar con una  identificación  oficial vigente. Identificación oficial de la persona física solicitante, 
los documentos válidos para acreditar este requisito 
son: Credencial para votar vigente, Pasaporte 
vigente, u otras Identificaciones oficiales vigentes 
que cuenten con fotografía y firma, y expedidas por 
el gobierno federal, estatal o municipal. 

En caso de pertenecer a una comunidad, constancia 
de identidad por la autoridad comunitaria del pueblo 
y/o comunidad indígena y afromexicana, 
correspondiente. 

Constancia de identidad (Anexo 32) que acredite su 
pertenencia a una comunidad o pueblo indígena y/o 
Afromexicano, y su actividad como pequeño 
productor acuícola o pesquero. (si es el caso). 

Debe contener: 

a) nombre, 

b) Comunidad a la que pertenece o etnia,  

c) Dónde vive,  

https://www.suri.agricultura.gob.mx/
https://forms.gle/3cu8XduotDoev5QSA
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d) A qué se dedica: pesca o acuacultura.  

 

Nota: el documento a realizar debe especificar el 
cuerpo de agua (en caso de pesca o acuacultura en 
jaulas). Debe de estar firmado por la autoridad 
indígena o afromexicana correspondiente con sello 
y firma del solicitante y dos testigos.  

Contar con la Clave Única de Registro de Población Copia de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizada, del solicitante.  Esta se puede 
descargar en:  https://www.gob.mx/curp/ de manera 
gratuita. 

Estar registrado en el Padrón Único de Beneficiarios y 
Solicitantes de  la Secretaría de Agricultura 

Presentar la impresión del folio de registro en el 
Padrón Único de Beneficiarios del solicitante. Puede 
consultar su estatus en: 
https://www.suri.agricultura.gob.mx/  

Estar inscritos en el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura (RNPA) o para población indígena o 
afrodescendiente, estar acreditados por la autoridad 
comunitaria correspondiente. 

 

 

Cédula de Inscripción de Unidades económicas en 
el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, a 
nombre de la persona física solicitante, y se requiere, 

a) Para Acuacultores; Cédula de Inscripción de 
Instalaciones Acuícolas en el Registro Nacional de 
Pesca y Acuacultura, y 

b) Para pescadores: Cédula de Inscripción de 
embarcaciones en el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura.  

Estos documentos son emitidos por la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA).  

Para productores de pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, documento emitido por 
la autoridad correspondiente, que acredite que el 
solicitante es pequeño productor acuícola o 
pesquero. 

Todos los documentos deberán ser legibles y 
presentarse sin tachaduras o enmendaduras, en el 
formato oficial. 

Para acuacultura en estanquería: acreditar la legal 
propiedad o posesión del predio o bien mueble o 
inmueble, en el que se realizarán las acciones del 
proyecto solicitado; o 

Para actividades acuícolas en aguas de jurisdicción 
federal:  presentar título  de concesión, o permiso de 
pesca o acuacultura vigente, según corresponda. 

Para acuacultores en estanquería: Documento 
jurídico fehaciente que corresponda, con las 
formalidades que exija el marco legal aplicable en la 
materia, los documentos válidos para acreditar este 
requisito podrán ser: título de propiedad (contrato 
de compraventa, contrato de arrendamiento, de 
comodato, de usufructo, de donación, adjudicación 
por herencia, o certificado parcelario). 

Para acuacultores que desarrollen actividades 
acuícolas en aguas de jurisdicción Federal, deberán 

https://www.gob.mx/curp/
https://www.suri.agricultura.gob.mx/
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presentar el Permiso para Acuacultura de Fomento 
o Concesión para la Acuacultura comercial vigentes 
emitidos por la CONAPESCA, los cuales deberán 
corresponder al polígono en el que se realizarán las 
actividades; o 

Para pescadores, presentar el Permiso de Pesca 
vigente de la especie solicitada, emitido por la 
CONAPESCA, o 

Para el caso de los productores de pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, se tomará 
en cuenta la constancia de identidad por la 
autoridad comunitaria, correspondiente, que los 
acredite como productores acuícolas o pesqueros, el 
formato de constancia se encuentra en el anexo 32.   

Comprobante de domicilio a nombre de la persona 
física solicitante. 

 

 

Los documentos válidos para acreditar el domicilio 
de la persona física solicitante son: recibo de luz, 
recibo de teléfono, recibo predial, recibo de agua o 
constancia de residencia expedida por el 
Ayuntamiento, Comisariado Ejidal o de Bienes 
Comunales, o Constancia de radicación emitida por 
la autoridad comunitaria correspondiente a su 
población y/o comunidad, con la cual se hace 
constar que la persona física habita en el núcleo 
agrario, localidad  o  municipio  donde  se  
desarrollará  el  proyecto  productivo  o  en donde 
tiene su domicilio legal. 

El comprobante de domicilio deberá presentar una 
vigencia no mayor a tres meses previos a la fecha de 
recepción de la Solicitud de Apoyo. 

Contar con una cuenta bancaria (que pueda hacer 
operaciones electrónicas o vía chequera por el monto 
total del apoyo). En caso de que, por solicitud del 
beneficiario, el recurso sea pagado directamente al 
proveedor que libremente elija y cuente con la 
validación de la Instancia Ejecutora, presentar cuenta 
bancaria del proveedor. 

 

 

Presentar estado de cuenta, de no más de tres 
meses de expedición, o bien la copia del contrato de 
apertura de la cuenta, en ambos casos deberá 
indicar la CLABE Interbancaria a 18 dígitos. Deberá 
encontrarse a nombre del beneficiario.  

Cuando el beneficiario, por decisión propia requiera 
que el recurso sea pagado directamente al 
proveedor, que éste libremente elija, y que cuente 
con la validación de la Instancia Ejecutora, deberá 
presentar el Anexo 30. Solicitud de Pago al 
Proveedor del Componente Recursos Genéticos 
Acuícolas, con firma autógrafa y/o huella dactilar, 
acompañada de copia de la identificación oficial del 
solicitante y copia del estado de cuenta bancario del 
proveedor con fecha de expedición no mayor a tres 
meses de antigüedad, así como, el formato 32-D en 
sentido positivo. 
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En ambos casos, presentar un documento emitido 
por el banco que acredite que la cuenta presentada 
se encuentra activa y puede realizar transacciones.  

 

Cumplir con las obligaciones fiscales que les 
correspondan, conforme a la normatividad aplicable. 

Presentar Constancia de Situación Fiscal de la 
persona física solicitante, descargada del portal del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), con 
fecha de expedición vigente, con fecha de 
expedición no mayor a tres meses de antigüedad. 

 

En caso de que el monto del apoyo sea superior a los 
$30,000.00 (Treinta mil pesos 0/00 M.N), presentar 
Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
(formato 32-D), de la persona física solicitante, 
descargada del portal del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición no mayor a 
tres meses de antigüedad. En el caso de que la 
solicitud sea menor de 30,000 mil  pesos,  no  será  
necesario  presentar  este  documento,  lo anterior 
con fundamento en el Artículo 32-D, del Código 
Fiscal de la Federación y su Miscelánea Fiscal, que 
competen a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Que el solicitante cuente con la infraestructura 
necesaria en sus sedes específicas de operación, que 
les permita utilizar el apoyo para los fines autorizados 
y no estar incluidos en el "Directorio de personas 
físicas y/o morales que pierden su derecho de recibir 
apoyos", a cargo de la Secretaría de Agricultura  
(Anexo  31  Declaratoria  del Solicitante del 
Componente Recursos Genéticos Acuícolas). 

Declaratoria del Solicitante del Componente 
Recursos Genéticos Acuícolas (Anexo 31) impresa, 
debidamente llenada y firmada por el solicitante en 
tinta azul, escaneada en PDF legible a color, 
completa, sin tachaduras ni enmendaduras y todos 
los campos marcados. 

Cotización de semilla acuícola de un proveedor que  
cuente con Certificado de Sanidad Acuícola de 
Instalaciones acuícolas emitido por SENASICA. 

Una cotización de un Centro Proveedor de semilla 
acuícola, registrado y aprobado por la Instancia 
Ejecutora que se deberá presentar la cotización 
siguiendo el anexo 33: en papel membretado, 
dirigida al beneficiario y firmada por el 
representante legal, en el que se indique el precio 
por unidad, número de unidades cotizadas (con 
número y letra), características, talla, especie, y 
condiciones de entrega, fecha aproximada, método 
de envío, empaque, controles, lugar exacto de 
entrega, y detalles como apoyo en aclimatación, (no 
se aceptarán correos electrónicos). 

En caso de que el Centro no esté registrado en el 
Padrón de Centros Productores de semilla acuícola, 
publicado en la convocatoria, se deberá de 
presentar, además de la cotización, el Currículo del 
Centro del que pretende adquirir la semilla acuícola 
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según los montos indicados en estas Reglas de 
Operación. El currículo debe incluir: 

a) Certificado de Sanidad Acuícola de instalaciones 
acuícolas, vigente del Centro, emitido por SENASICA, 
y en caso de que la vigencia de este documento 
venza en el transcurso de la evaluación o durante el 
transcurso del ejercicio, se deberá realizar la 
renovación del mismo de acuerdo a la regulación 
correspondiente. 

b) Acta Constitutiva del Centro debidamente 
certificada ante fedatario público, y en su caso, Actas 
de Asamblea debidamente protocolizadas. 

c) Datos del representante legal (Identificación 
oficial y CURP).   

d) Comprobante de domicilio del Centro. 

e) Registro Nacional de Pesca y Acuacultura (RNPA) 
del Centro. 

f) Experiencia de la empresa: Años de producción de 
semilla acuícola, alcance de distribución, volúmenes 
de producción. 

g) Certificaciones adicionales, si las tuviere (Buenas 
Prácticas Acuícolas, Certificaciones ISO, 
Certificaciones nacionales e internacionales, etc.). 

h) Capacidad instalada.  

i) Currículo del técnico responsable del centro. 

j) Programa de manejo genético del Centro en el 
que se acredite la procedencia de los reproductores, 
género, especie y variedad, Programa de cruces. 
Número de reproductores (hembras y machos). 

k) Formato 32-D, con resolución positiva, con una 
vigencia no mayor a 3 meses de expedición y la 
Constancia de Situación Fiscal, descargada del 
portal del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), con fecha de expedición no mayor a tres 
meses. 

 

Nota: La instancia ejecutora no obliga a ningún 
solicitante a utilizar un proveedor en particular. Sin 
embargo, el proveedor elegido forzosamente debe 
cumplir con los requerimientos y características 
descritos, y acreditarlos debidamente. De igual 
manera, el proveedor no puede tener más de una 
queja ingresada por cualquiera de las vías 
establecidas en las reglas de operación. La 
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formalización del compromiso de cada beneficiario 
se realizará con un solo proveedor y las demás 
cotizaciones quedarán como respaldo. 

 

II. Personas Físicas pequeños productores acuícolas y pesqueros, que no cuenten con RNPA, pero pertenezcan 
formalmente a una Unidad de Producción Acuícola (cooperativa, etc.) que cuente con él. Prioritariamente 
pequeños productores: Se refiere a Unidades de Producción Acuícola con producción anual dividida entre el 
número de miembros registrados en la Unidad de Producción, para el caso de moluscos bivalvos de hasta 
500,000 piezas, y de peces, crustáceos u otras especies de hasta 10 toneladas anuales, o a cooperativas pesqueras 
con embarcaciones menores a 10 metros de eslora y que cuenten con máximo una embarcación por miembro. 
 

Criterio Requisito 

Realizar un pre-registro. Acuse de registro realizado en la plataforma que se 
indique en la convocatoria a publicarse en la página 
del INAPESCA 
https://www.gob.mx/inapesca/articulos/convocatoria-

recursos-geneticos-acuicolas-2024  en un plazo no 
mayor de 20 días hábiles posteriores a la publicación 
de las presentes reglas de operación en el Diario 
Oficial de la Federación. En la convocatoria se 
describen las fechas de apertura y cierre de 
ventanilla, así como la liga para realizar el pre-
registro.  

Aceptar cumplir con todas las disposiciones legales 
aplicables y específicamente con las contenidas en 
estas Reglas. 

Completar debidamente la Solicitud de Apoyo al 
Programa Fomento a la Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Acuacultura, del componente Recursos 
Genéticos Acuícolas, mediante el formulario 
encontrado en el enlace 
https://forms.gle/3cu8XduotDoev5QSA, y adjuntando los 
documentos que den cumplimiento a los requisitos 
generales y específicos de las presentes Reglas de 
Operación. 

Contar  con  una  identificación  oficial vigente. Identificación oficial de la persona física solicitante, 
los documentos válidos para acreditar este requisito 
son: Credencial para votar vigente, Pasaporte 
vigente, u otras Identificaciones oficiales vigentes 
que cuenten con fotografía y firma, y expedidas por 
el gobierno federal, estatal o municipal. 

Constancia de identidad por la autoridad comunitaria 
del pueblo y/o comunidad indígena y afromexicana, 
correspondiente. 

Constancia de identidad (Anexo 32) que acredite su 
pertenencia a una comunidad o pueblo indígena y/o 
Afromexicano, y su actividad como pequeño 
productor acuícola o pesquero. (si es el caso). 

Debe contener: 

a) nombre, 

b) Comunidad a la que pertenece o etnia,  

https://www.gob.mx/inapesca/articulos/convocatoria-recursos-geneticos-acuicolas-2024
https://www.gob.mx/inapesca/articulos/convocatoria-recursos-geneticos-acuicolas-2024
https://forms.gle/3cu8XduotDoev5QSA
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c) Dónde vive,  

d) A qué se dedica: pesca o acuacultura.  

Nota: el documento a realizar debe especificar el 
cuerpo de agua (en caso de pesca o acuacultura en 
jaulas). Debe de estar firmado por la autoridad 
indígena o afromexicana correspondiente con sello 
y firma del solicitante y dos testigos. 

Contar con la Clave Única de Registro de Población. Copia de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizada, del solicitante.  Esta se puede 
descargar  en:  https://www.gob.mx/curp/ de 
manera gratuita. 

Estar registrado en el Padrón Único de Beneficiarios  y  
Solicitantes  de  la Secretaría de Agricultura. 

Presentar la impresión del folio de registro en el 
Padrón Único de Beneficiarios del solicitante. Puede 
consultar su estatus en: 
https://www.suri.agricultura.gob.mx/. 

Que  la  UEPA a  la  que  pertenezca  se  encuentre 
registrada en el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura (RNPA). 

Cédula de Inscripción de Unidades económicas en 
el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, a 
nombre de la UEPA a la que pertenezca la persona 
física solicitante, y se requiere, 

a) Para Acuacultores; Cédula de Inscripción de 
Instalaciones Acuícolas en el Registro Nacional de 
Pesca y Acuacultura, o 

b)  Para Pescadores: Cédula de Inscripción de 
embarcaciones en el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura. 

 

Los dos documentos, emitidos por la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), 
asimismo, todos los documentos deberán ser 
legibles y presentarse sin tachaduras o 
enmendaduras, en el formato oficial. 

Acreditar que la persona física solicitante es miembro 
de la UEPA que cuente con RNPA. 

Acta Constitutiva o de Asamblea, debidamente 
protocolizada ante fedatario público, que avale que 
la persona física solicitante es miembro de una 
UEPA que cuente con RNPA, con el nombre del 
solicitante remarcado o subrayado. El nombre del 
solicitante deberá aparecer en el Acta tal como 
aparece en su identificación oficial. Asimismo,  el 
Acta  no  debe  tener  fecha  posterior  a  la apertura 
de ventanilla. 

Para acuacultura en estanquería: acreditar la legal 
propiedad o posesión del predio o bien mueble o 
inmueble, en el que se realizarán las acciones del 
proyecto solicitado; ó 

La siguiente documentación a nombre de la UEPA a 
la que pertenezca el solicitante: 

a) Para acuacultores en estanquería: Documento 
jurídico fehaciente que corresponda, con las 

https://www.gob.mx/curp/
https://www.suri.agricultura.gob.mx/
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Para actividades acuícolas en aguas de jurisdicción 
federal: contar con título de concesión, o permiso de 
pesca o acuacultura vigente, según corresponda. 

formalidades que exija el marco legal aplicable en la 
materia, los documentos válidos para acreditar este 
requisito podrán ser: título de propiedad (contrato 
de compraventa, contrato de arrendamiento, de 
comodato, de usufructo, de donación, adjudicación 
por herencia, o certificado parcelario). 

b) Para acuacultores que desarrollen actividades 
acuícolas en aguas de jurisdicción Federal, deberán 
presentar el Permiso para Acuacultura de Fomento 
o Título de Concesión Acuícola vigentes emitidos por 
la CONAPESCA, los cuales deberán corresponder al 
polígono en el que se realizarán las actividades; o 

c)  Para  pescadores,  presentar  el  Permiso  de  Pesca 
vigente, emitido por la CONAPESCA. 

Comprobante de domicilio a nombre de la persona 
física solicitante 

Los documentos válidos para acreditar el domicilio 
de la persona física solicitante son: recibo de luz, 
recibo de teléfono, recibo predial, recibo de agua y/o 
constancia de residencia expedida por el 
Ayuntamiento, Comisariado Ejidal o de Bienes 
Comunales, con la cual se hace constar que la 
persona física habita en el núcleo agrario, localidad 
o municipio donde se desarrollará el proyecto 
productivo o en donde tiene su domicilio legal. 

 

El comprobante de domicilio deberá presentar una 
vigencia no mayor  a  tres  meses  previos  a  la  fecha  
de  recepción  de  la Solicitud de Apoyo. 

Contar con una cuenta bancaria (que pueda hacer 
operaciones electrónicas o vía chequera por el monto 
total del apoyo). En caso de que, por solicitud del 
beneficiario, el recurso   sea   pagado   directamente   
al   proveedor   que libremente elija y cuente con la 
validación de la Instancia Ejecutora, presentar cuenta 
bancaria del proveedor. 

 

 

Presentar estado de cuenta, de no más de tres 
meses de expedición, o bien la copia del contrato de 
apertura de la cuenta, en ambos casos deberá 
indicar la CLABE Interbancaria a 18 dígitos. Deberá 
encontrarse a nombre del beneficiario. Presentar un 
documento emitido por el banco que acredite que 
la cuenta presentada se encuentra activa y puede 
realizar transacciones. 

Cuando el beneficiario, por decisión propia requiera 
que el recurso sea pagado directamente al 
proveedor, que éste libremente elija, y cuente con la 
validación de la Instancia Ejecutora, deberá 
presentar el Anexos x. Solicitud de Pago al 
Proveedor del Componente Recursos Genéticos 
Acuícolas, con firma autógrafa y/o huella dactilar, 
acompañada de copia de la identificación oficial del 
solicitante y copia del estado de cuenta bancario del 
proveedor con fecha de expedición no mayor a tres 
meses de antigüedad. 
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Cumplir   con   las   obligaciones   fiscales   que   les 
correspondan, conforme a la normatividad aplicable. 

Presentar Constancia de Situación Fiscal de la 
persona física solicitante, descargada del portal del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), con 
fecha de expedición no mayor a tres meses de 
antigüedad. 

En caso de que el monto del apoyo sea superior a los 
$30,000 (Treinta mil pesos 0/00 M.N). presentar 
Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
(formato 32-D), de la persona física solicitante, 
descargada del portal del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición no mayor a 
tres meses de antigüedad. En el caso de que la 
solicitud sea menor de 30, 000 mil pesos, no será 
necesario presentar este documento, lo anterior con 
fundamento en el Artículo 32-D, del Código Fiscal de 
la Federación y su Miscelánea Fiscal, que competen 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Contar con la infraestructura necesaria en sus sedes 
específicas de operación, que les permita utilizar el 
apoyo para  los  fines  autorizados  y  no  estar  incluidos  
en  el "Directorio de personas físicas y/o morales que 
pierden su derecho de recibir apoyos", a cargo de la 
Secretaría de Agricultura (Anexo 31) Declaratoria del 
Solicitante del Componente Recursos Genéticos 
Acuícolas). 

Declaratoria del Solicitante del Componente 
Recursos Genéticos Acuícolas (Anexo 31) impresa, 
debidamente llenada y firmada por el solicitante en 
tinta azul, escaneada en PDF legible a color, 
completa, sin tachaduras ni enmendaduras y todos 
los campos marcados. 

Cotización de semilla acuícola de un proveedor que 
cuente con Certificado de Sanidad Acuícola de 
Instalaciones acuícolas emitido por SENASICA. 

 

Una cotización de un Centro proveedor de semilla 
acuícola (Anexo 33), registrado y aprobado por la 
Instancia Ejecutora que se deberá presentar: en 
papel membretado, dirigida al beneficiario y firmada 
por el representante legal, en el que se indique el 
precio por unidad, número de unidades cotizadas 
(con número y letra), características, talla, especie, y 
condiciones de entrega, fecha aproximada, método 
de envío, empaque, controles, lugar exacto de 
entrega, y detalles como apoyo en aclimatación, (no 
se aceptarán correos electrónicos). 

En caso de que el Centro no esté registrado en el 
Padrón de Centros Productores de semilla acuícola, 
publicado en la convocatoria, se deberá de 
presentar, además de la cotización, el Currículo del 
Centro del que pretende adquirir la semilla acuícola 
según los montos indicados en estas Reglas de 
Operación. El currículo debe incluir: 

a) Certificado de Sanidad Acuícola de instalaciones 
acuícolas, vigente del Centro, emitido por SENASICA, 
y en caso de que la vigencia de este documento 
venza en el transcurso de la evaluación o durante el 
transcurso del ejercicio, se deberá realizar la 
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renovación de este de acuerdo con la regulación 
correspondiente. 

b) Acta Constitutiva del Centro debidamente 
certificada ante fedatario público, y en su caso, Actas 
de Asamblea debidamente protocolizadas. 

c) Datos del representante legal (Identificación 
oficial y CURP). 

d) Comprobante de domicilio del Centro. 

e) Registro Nacional de Pesca y Acuacultura (RNPA) 
del Centro 

f) Experiencia de la empresa: Años de producción de 
semilla acuícola, alcance de distribución, volúmenes 
de producción; 

g) Certificaciones adicionales, si las tuviere (Buenas 
Prácticas Acuícolas, Certificaciones ISO, 
Certificaciones nacionales e internacionales, etc.) 

h) Capacidad instalada, 

i) Currículo del Técnico responsable del Centro, 

j) Programa de manejo genético del Centro en el 
que se acredite la procedencia de los reproductores, 
género, especie y variedad, Programa de cruces. 
Número de reproductores (hembras y machos). 

Nota: La instancia ejecutora no obliga a ningún 
solicitante a utilizar un proveedor en particular. Sin 
embargo, el proveedor elegido forzosamente debe 
cumplir con los requerimientos y características 
descritos, y acreditarlos debidamente. De igual 
manera, el proveedor no puede tener más de una 
queja ingresada por cualquiera de las vías 
establecidas en las reglas de operación. La 
formalización del compromiso de cada beneficiario 
se realizará con un solo proveedor y las demás 
cotizaciones quedarán como respaldo. 

 

Los requisitos generales y específicos requeridos en las presentes Reglas de Operación deberán cargarse 
en la solicitud electrónica, escaneados en  PDF, a  color, completos, sin tachones ni  enmendaduras, en archivos 
no mayores de 10 MB cada uno, nombrados en letras mayúsculas, sin espacios, sin acentos y sin caracteres 
especiales, con el número de trámite, nombre del trámite, y el nombre del beneficiario, separados por un guion 
bajo, ejemplo: 
 
1_IDENTIFICACION_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 
CURP: 
2_CURP_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 
Constancia emitida por autoridad comunitaria: 
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3_CONSTANCIA_AUTORIDAD_COMUNITARIA_NOMBREYAPELLIDO.pdf 
Folio del padrón único: 
4_PADRONUNICOBENEFICIARIOS_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 
RNPA: 
5_RNPA_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 
Acta constitutiva 
6_ACTACONSTITUTIVA_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 
Legal propiedad o posesión 
7.A_LEGALPOSESION_NOMBREYAPELLIDOS.pdf, o bien: Permiso de pesca o acuacultura 
7.B_PERMISOPESCAOACUICULTURA_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 
Comprobante de domicilio vigente: 
8_COMPROBANTEDOMICILIO_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 
Obligaciones fiscales: 
9.1_CONSTANCIASITUACIONFISCAL_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 
9.2_32D_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 
Declaratoria del solicitante: 
10_DECLARATORIA SOLICITANTE_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 
Cotización: 
11_COTIZACION_ NOMBRE Y APELLIDOS.pdf 
Cuenta bancaria: 
12.1_CUENTABANCARIA_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 
12.2_SOLICITUDDEPAGO_NOMBREYAPELLIDOS.pdf 
 
El trámite para la obtención de los apoyos del Programa y componentes contemplados en estas Reglas de 
Operación será gratuito para los solicitantes. 
 
La presentación de la Solicitud de Apoyo ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado. 
 

 

 

 

 

 


